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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2ESQOLUTION No. DC-GZ. Q 0 02 046 

17204 MORAN SAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de abel de 2090, se ha otorgado ante la Notaría Novena del canton Guayaquil, la escritura publica 
de constitución de sa cormpañia de +espontablidad iritada MARAZAA, MASIN THAVEL CIA. LTDA.: 

QUE la aborada Ma: ía Georgina López. ha presentado copias de dicha escritura. ta misma que reúne los 
eatuisitos, de toy 

OJE el Denartamento Juridico de Compañías, na emitido informe favorable para la ap:obactón solicitada; 

en ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante 
Besotuciones Nos. A41:M-98217 de ociubre 3 de 1998. y. ADIM-96-044 de 28 de tebrero de 1998: 

RESUFLVE: 

ARCO PRIBILRO.- APROBAR fa constitución de la compañía MARAZAS. MARÍN TRAVEL CIA. LTDA., 
con domicilio en ta ciudad de Gueavacuil, cot: un copital socia! ce CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA. dividido en CUARENTA varticipaciones de DIEZ DOLARES cada una de ellas, de 
conformidad con dos fórminos constantes en la referida escritera pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
“sz. en uno de fos portodicos de mayor citación: en Guaraqul!. Un ejempla: de la publicación deberá entregarse 
tt este Desgecho 

ARTÍCULO TERCERO.- OISPONER que la Notarie Movora del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 
fe mattiz de la escritura pública que se eprusba. del conterado de la presente Hesolución y siente razón de esta 

RACIÓN 

ASILO JARTO.- DISPONER yue al Registrado" Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada 
escultura oublica jurto con la presente Resotución, y. b) cempta con las demás nrescripciones contenidas en la Ley 
de Heeuiuct y ta tica 23 de! Código de Comvarcio. 
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KOV-MESD.- O, 
> queda inscrita la presente ResolucZ0 .483, Nero 9.093, 

del Registro Mercantil y anotada 11.544" del Reper- 

torio.- Guayaquil, veinte i tre 

trador Mercantil Suplente.- 

los mil.- El Regis 

 


